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INTRODUCCION 

Desde hace años la Diputación Provincial de Sevilla viene 
dando con sus publicaciones el mejor testimonio de su interés 
por los estudios histórico-artisticos sevillanos. En 1939 inició la 
publicación del magnifico Catálogo Arqueológico y Artístico de la 
Provincia de Sevilla de Hernández Díaz, Sancho Corbacho y Co-
llantes de Te-rán. modelo en su género, del que aparecieron tres 
volúmenes, y que cuantos nos dedicamos a estos estudios espe-
ramos y deseamos que se continúe y termine lo antes posible. 
En este mismo orden ha patrocinado recientemente la publica-
ción de la Guía Artística de Sevilla y su provincia de Morales, 
Sauz, Serrera y Valdivieso, útilísima no sólo para quien desee 
visitarla sino para todo estudioso de materias artísticas. 

De 1972 data el comienzo de la interesante serie "Arte His-
palense" que cuenta ya con más de una veintena de tomitos 
bellamente presentados, y que, no obstante su aspiración divul-
gadora de los valores artísticos sevillanos, importa igualmente 
a los dedicados al estudio e investigación de nuestro arte. 

Y no olvidemos monografías como la de Martínez Ripoll 
sobre Herrera el Viejo, o la de M." Jesús Sanz sobre Orfebrería 
sevillana del barroco. 

Ahora Antonia Heredia, activa y eficiente directora de las 
publicaciones de la Diputación Provincial, con motivo del ter-
cer centenario de la muerte de Murillo ha tenido el,buen 
acuerdo, de dedicarle un número de "Archivo Hispalense", la 
vieja revista sevillana, que después de no pocos años de silen-
cio, renació con inesperado vigor gracias al patrocinio de la 
Diputación Provincial. 

Como podrá observarse se reúne en este volumen una co-
lección de estudios referentes a la vida y a la obra del pintor, 
a sus discípulos más inmediatos y a seguidores de su estilo más 
tardío, a sus precedentes e influencias, a temas artísticos sevi-
llanos de su tiempo y a temas históricos de la Sevilla que vivió 
Murillo. 



Algunas de esas noticias nos hablan del bienestar econó-
mico del pintor al comienzo de los años cincuenta que le per-
mite dedicar fondos a empresas americanas (F. de P. Cuéllar), 
y de cómo por estas mismas fechas se acuerda encargarle las 
pinturas de un retablo del Bautista del Convento de la Asun-
ción, pinturas hasta ahora no identificadas (Dabrio, Villar). En 
otros de los trabajos se le estudia como escenógrafo en el re-
tablo del Sagrario levantado con motivo de las fiestas de la 
canonización de San Fernando (Ferrer) y se comenta el retrato 
del santo grabado por M. Arteaga (Portillo). El posible origen 
temático de algunos de sus cuadros es el objeto de otro de los 
estudios. 

Muy interesantes son también los dedicados al comentario 
de obras murillescas en España y en América (Bernales, Ravé), 
a discípulos di/rectos y a sus obras. Asi, a Meneses se le atribuye 
el San Pedro Nolasco del Museo (Valdivieso), se dan noticias 
de obras de Márquez y de Soriano (Oliver, Marín, O'Kean), se 
comenta lo que le deben en el siglo XVIII Domingo Martínez 
y Espinal (Soro, Perales) e incluso se analiza la huella de al-
guna de sus composiciones en el azulejo (Pleguezuelo). De Ma-
tías de Arteaga se dan a conocer estimables novedades (De la 
Banda) y se trata de la posible influencia de Arce en Valdés 
Leal (Ríos). Las noticias de tres pintores flamencos que pintan 
en Sevilla en tiempos de Murillo contribuyen a enriquecer nues-
tro conocimiento del panorama pictórico de la capital andaluza 
en estos años (Kinkead). 

No falta, por último, algún estudio sobre la arquitectura 
y sobre los retablos de la época inmediatamente anteríor a Mu-
rillo y, de acuerdo con el creciente interés por la historia eco-
nómica y social tampoco falta algún estudio de esta índole 
referente a la Sevilla del siglo XVII (Carmona, Casa, López 
Díaz, Herrera). 

Diego ANGVLO IÑIGUEZ 



LAS SILLERIAS DEL CORO 
DEL CONVENTO DE SANTA CLARA 

DE SEVILLA 

Los conventos de clausura sevillanos guardan en su interior 
una gran riqueza de obras de arte. Obras que llegaron a ellos 
gracias a las ayudas y donaciones que recibieron de la bur-
guesía y la nobleza en los siglos XV, XVI y XVII, aparte de los 
bienes que gozaban por fundación. 

La sillería del coro de Santa Clara de Sevilla se encuentra 
inédita en cuanto a su estudio, si bien los documentos fueron 
publicados, parcialmente, por López Martínez (1), pero una re-
visión úe éstos en el Archivo de Protocolos nos ha permitido 
encontrar nuevos datos (2). 

Era conocida la intervención de Diego López Bueno (3), en 
la ejecución de los dos coros, pero se desconocía el autor de 
las trazas. Según las condiciones anejas al contrato, el autor 
del proyecto fue Martín Ynfante. El encargo sale a subasta 
adjudicándose a López Bueno después de una serie de pujas en 
las que intervinieron Gaspar del Aguila, Juan de Paz, Lucas de 
Cardenas, Fernando Arias y Francisco Sánchez. La obra se re-
mató en setecientos ducados. Así, en el pliego de condiciones 
que se conserva anejo a la obligación, leemos: "es condición 
que el maestro carpintero en quien se remate esta dicha obra 

«Jpvn/i íá'/^ • escultores y pintores vecinos de Sevilla. 
^evula, p. ¿¿6 ; Retablos y Esculturas de traza sevillana. Sevüla, 1928, págs. 26-27. 

(2) En Arquitectos, escultores... C. Lóoez Martínez indica cue las trazas v condi-
ciones figuran unidas a la obligación, las primeras no se conservan en la actualidad 
las condiciones las transcribimos al final para una mejor comprensión de la obra v como 
aportación documental. 

(3) LÓPEZ MARTÍNEZ, C. : Opus cit. 1, pág, 226, y El escultor y arquitecto Diego López 
Bueno, en "Boletín de la Academia Sevillana de Buenas Letras", Sevilla, 1933 D 77 
VALDIVIESO, E., y MORALES, A . : Sevilla oculta. Monasterios y Conventos de clausura 
Sevilla, 1980, p. 63. 



de el dinero primero que cobrase a Martín Ynfante maestro 
mayor diez ducados por las trazas y condiciones" (4). 

Escasa es la bibliografía del citado Martín Ynfante. Tene-
mos noticias documentales de la expedición de su titulo de 
maestro mayor de carpintería en 1569; del proyecto conjunto 
con Juan de Minjares para la cubierta del Hospital de las Cin-
co Llagas (5), también de las trazas para el retablo de la co-
fradía de la Hiniesta (6) y que con anteríoridad a las trazas 
de la sillería de Santa Clara trabajó en dicho convento para 
•ana obra de albañilería en 1591 (7). 

En la obligación López Bueno se -compromete a realizar 
las sillas "que fuesen menester e cupieren" (8). Sin embargo, 
en la revisión hecha por Martínez Montañés y Gaspar del 
Aguila se indica "es demasía" y que son treinta y nueve en el 
coro bajo y cuarenta y ocho en el alto (9). De todas ellas que-
dan en pie, en buen estado, treinta y tres en el inferior y en 
peor conservación cuarenta y una en el superior. La pérdida 
de éstas se debe a la colocación, posterior, de dos altares y dos 
órganos. Asimismo realizó dos facistoles, uno para cada coro, 
que han llegado hasta nuestros días. El daño sufrido por la 
sillería alta se debió al mal estado del artesonado, hoy res-
taurado. 

Las medidas y hechuras de los dos coros son idénticas, salvo 
pequeños detalles, que citaremos más adelante. Cada silla mide: 
2,58 m. de alto por 0,45 m. de profundidad y 0,92 m. de an-
cho (10). Estas dimensiones se corresponden con las estipula-
das en las condiciones. 

(4) Véase la última cláusula de las condiciones. 
(5) GESTOSO: Sevilla monumental. Sevilla, 1892, T. I, p. 484; GESTOSO: Ensayo 

de un diccionario de los artífices que florecieron en Sevilla desde el siglo XIII al XVIII, 
inclusive. Sevilla, 1899, p. 59; LLAGUNO Y AMIROLA: Noticias de los arquitectos y arqui-
tectura de España desde su restauración. Con adiciones de Ceán Bermúdez, Madrid, 1829, 
T. III, pág. 79; BANDA Y VARGAS, A . : El arquitecto andaluz Hernán Ruiz II. Sevilla, 
1974 , pág. 153 . 

(6) LÓPEZ MARTÍNEZ, C. : Desde Martínez Montañés hasta Pedro Roldán. Sevilla, 
, pág. 16. 

(7) LÓPEZ MARTÍNEZ, C. ; Arquitectos, escultores... Pág. 67-68. 
( 8 ) LÓPEZ MARTÍNEZ: O p u s c i t . 8 , p á g . 2 2 6 . 

(9)1 LÓPEZ MARTÍNEZ: Retablos y esculturas... Págs. 26-27. Este documento se en-
cuentra en la actualidad desaparecido. 

(10) Las medidas en detalle de cada uno de los sitiales son las siguientes: pedestal, 
16 ctm. ; silla; asiento=40x92,5 c tm. ; altura hasta el bra20=93 c tm. ; altura desde 
el asiento al pedestal=38,5 c tm. ; brazo=52xl0x7 ctm. ; espaldar = 118x28 ctm. ; las 
dobles pilastras = 16 c tm. ; cornisa=23xl8 c tm. ; remates=40 ctm. 



La silla de la madre abadesa es de mayor tamaño que las 
demás y en el coro bajo está separada de las dos líneas de si-
tiales ocupando el testero de salida del claustro del convento, 
junto con dos más que la enmarcan a cada lado. Estas tienen 
la misma estructura y medidas que el resto. La silla presiden-
cial remata como \£ls demás pero en el centro tiene una cartela 
con un relieve de Santa Clara. En la sillería alta la terminación 
del sitial abacial se hizo con un frontón donde aparece otra 
cartela con un San Buenaventura en el centro, igual al de la 
santa patrona del convento. 

La disposición de los sitiales dentro de las dos salas cua-
drangulares varía. En el coro bajo se organizan a lo largo de 
las dos paredes perpendiculares al claustro y las tres sillas de 
presidencia están centradas por las dos puertas de ingreso for-
mando asi el lugar más destacado con respecto a las dos hileras 
que se cortan por dos puertas de la misma época. El coro alto, 
encima completamente del otro, tiene una disposición similar 
salvo en lo concerniente a la presidencia: aquí y colocadas en 
medio del testero, frente a la reja de la iglesia, la silla abacial 
está en el centro y a ambos lados corren ocho sitiales, los án-
gulos están resueltos por una peana. En linea y a lo largo de 
las dos paredes laterales se suceden el resto de las sillas hasta 
llegar a la celosía, desde donde podemos contemplar el Interior 
de la iglesia con el magnifico retablo de Martínez Montañés. 

En el centro de los dos coros hay sendos facistoles. La obra 
es toda de carpintería en nogal y lleva embutidos de caoba, 
ébano y naranjo, como quedó estipulado en las condiciones, 
formando dibujos polícromos de formas geométricas que son 
la única decoración que posee y que se muestra en los espal-
dares y fondos de los asientos y brazos. Los asientos carecen 
de misericordias, si bien en un principio aparecen en las trazas. 

A ambos lados de los "espaldares" hay dos pilastras, con 
basa y capitel, y que tienen doble finalidad: decorativa y es-
tructural en cuanto a la separación de los sitiales. Estas tienen 
también decoración de embutidos en naranjo y caoba formando 
unidad 'estética con el conjunto. 

Todas las sillas rematan en un entablamento de traza clá-
sica decorado con boceles en el friso (dos rectángulos y una 
elipse) que se cortan al llegar a las pilastras resaltando en pro-
fundidad y cuya decoración consiste en dos ménsulas vegetales 
y una roseta. Encima de la cornisa, en línea con las pilastras, 



una pareja de pinaculillos sobre un pequeño pedestal. Estos re-
mates difieren en los dos coros: en el inferior son más esbeltos 
y van en pareja, mientras que en el alto solamente hay uno, 
de mayor tamaño que los anteriores, de forma más redondeada 
y que recuerda al perfil úe una ánfora clásica. 

La silla abacial no tiene pilastras, sino una columna a cada 
lado, con fuste acanalado y capitel corintio. 

Los brazos, muy lisos en su factura exterior, .presentan unos 
estrechamientos chapeados en maderas más oscuras, y los pa-
neles sobre los que asientan son completamente lisos en su 
parte interior, mientras que de frente, en la parte alta tienen 
decoración vegetal de catorce centímetros de alta, igual a la 
del friso. Los paneles laterales que cierran las lineas de sitiales 
presentan una decoración geométrica de clara raíz serliana. 
hecha por embutidos y maderas chapeadas para dar claroscuro. 

El facistol se compone de cajón, bastidor y atril. El primero 
tiene 1,12 m. de ancho por 1,02 de alto, medidas que no corres-
ponden con las indicadas en las condiciones "han de tener el 
ancho del cajón por la parte vaja cinco quartas y media poco 
más o menos", sino que más bien se han invertido. Presenta en 
cada cara y a ambos lados una pareja de pilastras con basa, 
capitel dórico y fuste acanalado iguales a las de los espaldares. 
El entablamento es del mismo estilo que el de los sitiales pero 
carece de decoración sobre la linea de las pilastras. El bastidor 
es completamente liso y mide diez centímetros de alto. 

Con respecto al atril el tracista no estipuló altura, sino 
"de unos tableros del alto que le dieren conforme a los libros". 
El maestro carpintero se la dio de ochenta y nueve centímetros. 
La decoración, al igual que el resto de la obra, es embutida y 
con chapeados geométricos que le dan un gran colorido ("y 
rrompa en ellos los compartimentos que muestra la traza em-
butiendo los frisos conforme a los demás rrompiendo unos vo-
celes por las esquinas"). En la parte baja hay una repisa que 
sobresale para que descansen los libros "y en ella unos aga-
llones". Encima del atril hay "un cuerpo de cuatro colunas com-
positos los capiteles estriadas de arriva avajo y echarle su 'Cor-
nisamiento de arquitrave friso y cornisa y sus remates en de-
recho de cada una con su cupula en medio ... poniéndolo una 
cruz por rremate". Cuerpo que fue realizado por López Bueno 
con toda fidelidad y que se conserva en ambos facistoles, pero 
en el coro alto ha perdido la cruz. 



\—Sillería del Coro bajo del Convento de Santa Clara. 

2.—Detalle del relieve de la silla abacial. 





Toda la obra de la sillería del convento de Santa Clara 
tiene un gran (paralelo arquitectónico. Vemos en ella clara in-
fluencia del libro de arquitectura de Sebastián Serlio, que en 
1552 se imprimió en Toledo. Seguramente Martín Ynfante al 
trazar el diseño se inspiró en los grabados que aparecen en el 
libro del tratadista, tan usado en la época, y que no es nada 
extraño que manejase con mucha asiduidad. Así es clara la 
plasmación en madera de un estilo y elementos tan puristas 
que constituirán una modalidad dentro de la estilística del mo-
mento en Sevilla. Al estar Martín Ynfante en conexión con el 
ambiente renovador de la época, y en contacto con los arqui-
tectos que traducían "materialmente" a los tratadistas, se vio 
influenciado por esta nueva corriente y "construyó" una de las 
más bellas y ^Duristas obras de "arquitectura en madera"- el 
coro del convento de Santa Clara. 

Teresa LAGVl^A PAÚL 



APENDICE D O C U M E N T A L 

CONDICIONES DE LA SILLERÍA DE CORO DEL CONVENTO DE SAN-
TA CLARA: Archivo de Protocolos de Sevilla. Oficio 21, 1593, leg. 4, 
Reg. XXXI, fol. DCLEIIII. 

(f 1) En el nombre de Dios amen, esta es una labra de / carpintería 
que se a de hazer en dos coros de sillas para / el conuento de Sta. Clara 
y en dos fasistores. 

Primeramente el maestro que esta obra / tomare ase de obligar a hazer 
todas las sillas que le / cupieren en el coro alto y bajo conforme a las 
plantas / y monteras que para ello están hechas y las ha de hazer / de las 
maderas que le dieren a de ser de ciprés y borne / y caoba y ébano y 
otras maderas como mas largo adelante se dirá de esa / la deen de los palos 
que para ello fuesen menester y se/nalandolos al marco que fuere menester 
cada cosa ya / que los aserradores los pueden aserrar y dándoselos ase/rra-
dos labre toda la madera a esquadra y cordales y an / chura y gordura dán-
dole a cada cosa el marco que le / conuenga. 

Yten es condicion que reparta todas las sillas que / le cupieren con-
forme despiden las plantas y las señale / y haga sus juntas en el recto sus 
esquinas esten en ancho bien ensanbladas que / uengan a tener de ancho 
media uara desde el perfil de afuera / y mas de grueso de la min?ola le 
rronpa a la mineóla la por frente / unas ojas y sus gotas deuajo y lo demás 
lo enbuta en ébano / y otras maderas con que se haga estrias rronpiendolo 
todo de / la echura que se despide el perfil de la traza y por la parte 
de/lantera los espigara todos en un uarrote de dos dedos de / ancho de 
horden que despues de asentadas estas sillas quede / el uarrote haciendo 
par con la soleria y la parte uaja / en lo que descansa sobre el uarrote le 
labre unas garras. 

Yten que labre todos los alcotores que fuesen menester y los / (f. 1 v.) 
espigue y ajuste en los entrecloses y les rronpa las mol/duras que muestra 
la traza y los auenga cada uno en su / lugar atandolos a los rrincones a la 
cola de quadrado que/den las bueitas por los espaldares de las sillas rre-
saltan/dolos en la forma de pedestales que muestra la traza / que reciben 
las pilastras. 

Yten que rreparta los asientos y misericordias a media / uara de alto 
contadas desde la soleria al asiento y les / rronpa en los entrecloses un 
dedo de fondo en que des/cansen las misericordias y las auenga todas cada 
una / en su lugar engongandolas cada una con dos bisagras. 

Yten que guarnezca todos los espaldares destas sillas / de tableros bien 
ensanbladas las juntas y encoladas / echando a cada junta tres bisagras de 
madera enbenidas / a la cola de milano y les rronpa desde el asiento al 
farcotoro / los conpartimentos que muestra la traza ahondándolos el / grue-
so del enbutido y los enbuta de ébano e de otra madera la que le dieren 



que haga faz el enbutido con el ta/blero y si le pidieren que eche a cada 
asiento una rrepisa / por deuajo a destar obligado a hacerlas y essanblallas 
en las misericordias rrompiendoles las molduras acomo/dadas a rrepisa y 
lo dege todo bien ajustado y bien acauado. / 

Yten es condicion que para anbos a dos coros ha de hazer desde / en-
cima de los alcotores arriba otta orden de tableros conforme / a los de 
auajo y guarnecellos de unas pilastras de dos en dos como / muestra la 
traza que tengan de ancho una uara y quatto / palmos y medio de alto y 
por medio le rronpa un friso undido / y dentro del friso le rronpa unos 
uoceles pequeños dejando / medio dedo demosdesta y enbuta estos frisos 
de la madera que / (f . 2) le dieren y les labre unos conpartimentos cala-
dos / y les eche sus cauezas y labre para todas estas pilas/tras y las mol-
duras uasas y capiteles doricos como muestta / la traza y lo ajuste con las 
pilastras y labre el cor/nisamento que muestta la traza rronpiendo en el 
alqui/traue encima de las gotas un equino y en el equino le abra unos 
agallones y al friso entre treglifo e treglifo lo enbuta / de unos conparti-
mentos calados y a los tregiifos le rronpa / conforme al perfil que muestra 
la traza con sus ojas por / frente y lo siente este arquitrabe y friso encima 
de las / pilastras y lo ajuste y ate a la cola de quadrado rresaltandolo / por 
la horden que la traza muestra y labre todas las cor/nisas que fuesen me-
nester y las ajuste rresaltando los mien/bros primeros de uocel y dentellón 
uaflonando la corona / y media moldura que no se haga rresaltando sino 
en la parte / que muestra la traza y lo ajuste todo y en los rrincones / a 
de echar dos pilastras en cada rrincon correspondientes a las demás por 
esta horden dejara estas fachadas bien / echas y acabadas rronpiendo en el 
vocel desta cornisa unos / obalos y en los tableros de los entrecolunios les 
abra unos / conpartimentos conforme muestra la traza y de diferentes / 
echuras y los ahonde el grueso del enbutido y los enbuta / conforme a una 
muestra que para ello se le dara que hagan / faz con los propios tableros. 

(Demesturas de madera, al margen) Yten que el maestro que esta obra 
tomare a de hazer / para la silla principal de la señora abadesa dos colunas 
rredondas / con sus traspilares los capiteles corintios y estriallas rresal/tando 
esta silla que salga mas afuera que las demás sillas / el grueso de las co-
lunas como muestra la traza y labre su ponte/espicio como muestra la traza 
y lo ajuste en su lugar y aparece / (f. 2 v.) la madera para un escudo que 
se a de labrar para en medio / de este ponte espido en que se a de labrar 
de talla la gloriosa /Santa clara en medio rreliebe y si se acordaren otta 
cosa / cerrara el pontispicio en punta. 

Yten es condicion que para en derecho de cada pilastra / labre un 
rremate como tiene la traza en difrente forma / como se la dara trazado v 
los asiente cada uno en su lugar. 

Yten es condicion que han de tener de alto estas sillas vara / y octaua 
hasta encima de la alcotera y diez quartas y media poco mas o / menos 
desde el suelo hasta encima de la cornisa y si alguna cosa / queda por de-
clarar en estas condiciones para quedar bien / hechas y acauadas estas sillas 
el maestro lo a de hazer todo / lo que en ellas fuera menester sin por ello 



pedir demasía a lguna/no inouandole la sustancia de la obra com si pun-
tualmente aqui / se rrelatara cada cosa de por si y las a de dejar asentadas 
todas / estas sillas en sus lugares ya fijadas. 

Yten es condicion que a de hazer dos fasistores conforme a la / traza 
que para ello están echas por esta borden que han de / tener de ancho el 
cajón por la parte uaja cinco quartas y de / alto seis quartas y media poco 
mas o menos desde el suelo hasta / encima de la cornisa haga un uastidor 
con que forme este qua/dro y lo rreuaje de grueso de los tableros ya uenga 
los tableros / ?eoties formando un uanco por la parte uaja de una quarta 
de / alto rrompiendo molduras y coeinillos que muestra la traza / (dóricas, 
al margen) y sobre este uanco asiente sus pilastras de dos en dos a las 
es/quinas y los rrompa unos coeinillos leuantados y moldelar / uasas y ca-
piteles y las ajuste cada una en su lugar y rrompa / en los tableros de las 
entrepilastras una forma de puerta en/buetiendolo todo de la madera que 
le dieren dejando en la una parte dos puertas engoncadas para poder meter 
los libros / que qupieren (roto) y molde para encima destas pilastras el / 
(f. 3) alquitreue friso y cornisa rronpiendo las molduras / que muestra la 
traza rresaltandolas en las partes que ella / muestra y aflonando la corona 
que salga derecha y el eqino / del alquitrabe le rronpa unos agallones y 
al friso lo enbuta en la parte que lleua la traza unas aguadas. 

Yten que para encima destos cajones haga sus atriles / de unos tableros 
del alto que le dieren conforme a los libros / y rronpa en ellos los conpar-
timentos que muestra la traza enbu/tiendo los frisos conforme a los demás 
rronpiendo unos uoceles / por las esquinas y por la parte uaja le eche sus 
uarrotes en que / descansen los libros rronpiendoles la moldura que muestra 
la traza / y en ella unos agallones y por encima le eche la cornisa que 
muestra / la traza echándole su alma en que anden estos atriles y lo deje 
bien acauados. 

Yten es condicion que a de hazer para cada uno destos atriles un / 
cuerpo de quatro colunas conpositos los capiteles estriadas de arriba / auajo 
y echarle su cornisamento de arquitraue friso y cornisa / y sus rremates en 
derecho de cada una con su cupula en medio que / mueua por de dentro la 
buelta desde encima del alquitraue labran/dole unos compartimentos ponién-
dole una cruz por rremate y este / cuerpo a destar siempre fijo en el alma 
y el atril solo es el que a / de andar y a de fazer un tablero en que se 
asienten estas colunas / y por esta horden dejara estos atriles bien echos y 
acauados / con todo lo que rrequiere a buena obra echando a las juntas de 
los / tableros sus bisagras de madera enbenidas a la cola de milano como / 
a todo lo demás. 

Yten es condicion que a de apartar toda la madera que fuera / me-
nester en seuilla y sus arrauales y toda de aserrería de sierra / francesa a 



de ser a costa del conuento y demás aserrería de en/buíidos y candazados 
y toda la demás a de ser a costa del maestro que / tomare esta obra. 

Ytea es condicion que a de dar acauado al coro uajo y uno de los 
a/triles (f. 3 v.) en todo el mes de agosto deste año en que estamos y 
no / dándolo perder a treinta ducados del dinero que se rrematare / y toda 
la talla destas sillas y conpartimentos calados a de ser / a costa del con-
uento. 

Yten es condicion que a de poner manos de oficiales y herramientas 
para hazer y acauar esta dicha obra y a de con/tentar de fianzas al señor 
mayordomo dentro de tres dias / y no dandolas pagara la uaja que uajo 
y mas diez ducados a / el que atras binere y ansi yra de uno den otro hasta 
ser afian/zado. 

Los marauadises porque se rrematare se le daran en serie pagas / la 
una luego que sea afienzada y echalases una parte de las sillas / se le dara 
la otra por esta borden se le dara lo demás dejando / treinta ducados en 
poder del señor mayordomo hasta que sea / acauadas y bisitadas y dadas 
por buenas. 

Yten es condicion que el maestro en quien se rrema/tare esta dicha 
obra de del dinero primero que cobrare a martin Ynfante maestro mayor 
diez ducados por las trazas y condiciones y dos ducados al mayordomo del 
bienauenturado san Josef / y con estas condiciones puso esta obra martin 
ynfante en mil y ducientos ducados. 

(Otra mano) Yten que los enbutidos de las pilastras de los espaldares 
de las sillas / y de los fasistores an de ser de cinco maderas la lista del 
medio / de ébano y dos de naranjo y los cabos de nogal y el enbutillas / 
y cortar los conpartimentos lo a de hazer el maestro que las to/mara que 
se entiende abundar la querda en el fñso de la pi/lastra dejando mas los 
canges y este capitulo queremos / que bala no enbargante que arriba dije 
otro quesa a costa del / conbento y a de estar obligado en las partes que 
las maderas / tuuiere (roto) los ara para los con una punta y oreteados 
(roto) / tomara que queden lisas las maderas y todas las f inco maderas / 
(f. 4 ) de los conpartimentos de las pilastras an de ha?er un dedo / de ancho. 

Yten que todos los conpartimentos de los entrecolunio an de ser guar-
ne/zidos de unas cintas delgadas de un dedo de grueso de nogal e les / a 
de rronper unos boseles a las esquinas y un friso por medio / y el friso a 
de ser enbutidos de sabina o de caoba y los demás / enbutidos que arriba 
están dichos an de ir jugando por las / partes de afuera de la guarnision 
y lo propio an de llebar / los cajones de los fasistores y encolados estos 
enbutidos / y atados a cola de quadrado. 

(Otra mano) Yten es condicion que para los dos altares colaterales al 
altar amaior adecuar / a cada uno de los altares un remate en derecho de 
las pilastras / y una mas en medio. 



— Púsola el señor Juan de Paz en mili y cien ducados. 
— Púsola el señor mateo sanchez en mili ducados. 
— púsola gaspar del aguila en nouecientos ducados. 
— púsola lucas de cardenas en ochocientos ducados. 
— púsola Frenando arias en setecientos ducados. 
— púsola Francisco Sanchez en setecientos ochenta ducados. 
— púsola lucas de cardenas en setecientos setenta ducados. 
— púsola francisco sanchez en setecientos sesenta ducados. 
— púsola Frenando Arias en setecientos cinquenta ducados. 
— púsola Lucas de Cardenas en setecientos cuaranta ducados. 
— púsola Francisco Sanchez en setecientos ducados. 
— púsola Fernando Arias en seiscientos ochenta ducados. 

(f . 4 V.) Yten es condicion que se ha de fazer una cilla luego conforme 
a las condiciones de todo punto acabado no ynobando la tra?a quel dicho 
maestro tiene puesta. 

FIRMAS: P. Calderón, D. López. 
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